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MINISTERIO
DE LA GOBERNAGION

DECRETO 6511971, deUde:'e~~f)~::ppr el-que, ~e
reforma, el títulolJI' t:lel'Itf?:g~J11::':iJf9:9;e;~9~la;«!t)!1
11 DemarcaciOnTerritorial(i~:-:,~as,;;'~~t~9JtfJf$,:-PO(Uk
les~ 'aprobado por Decret(} de;lt,~":J":C1.iY(r4f,,l!!~?~

La -importancia, de 'las corrientes "fui8'rat{)ri;á~;q';1~_~e~)9SúJt1c
mos lustros se vienen produciet:1do4entrQ ,d,e~':-~I'p.,~<?po'1),aciOr~~'
y de éste al extranjero, unid!.\, a laill.dudabl~:,tl~~~,í,tliicl;,:(ie ,'_ :9~~
las poblaciones de bechoy derecho, ,~edUcici~~'-deJ,,:,:I?¿~~!Ótl';M~7

nicipal,.. de Habitantes. reflejen ,lo'1llás'e~t~~el)t,E¡::Il9~iºl¡;J4~
reales, de todos, y ,cada uno de, los,t~nninO~,':,lÍ~:::~~i-~tlj1iylpl()~i

por losmúltiplesefectús legal~sqUe':pro~u!?~~,:V;i;,~sp~i3J~~~,:,"
te. por' las que. les .atribuye' la .~Y: ~u~l'ent,ªY,,;~:h~f~~I:póy~
cientos sesenta y seis; de veintir~"dejullq.,':'hacel1"~n~pl~'zá~M~
el que, con ocasión éle la .. renoyaciów padr~m3.1;,:t:e~~'r~¡j!\::,8,1~rein-.
tay uno de diciembre de!paSad9afi(},Se,,:r:e~<J~~.tt.,aI~pqsde
los preceptos del. vigenteReglarpent,o'd,e'l~.obl,aStóJt"y,:p~.m.ar..
cación Territorial de 'las ,Entid~de.s;,Locu-l~.,:,d,e,;fj.!,I'l~i;~i~te'.de:
mayo de mil novecientos cinc\lenta.:y. d?~;:i"f?Íp:;"'~5P.~r!lr.. a.i¡;l
pr{)yectada reforma·. de. las pases d~fé~irn~p.:,;-l()CaJ{:y,a'--'~Üe,en
otro caso. la nueva inscriPci6npa.dronal __ ,~,qr~~_:'.~!'r()ja,r_,~t;-l>ult
tactos no adaptados a dichareItJidadypq~tlJ-lemerh~,perjudi~

ciales para la· Administración ce,~t~l :y:LoQál;:,
A tal efecto•. las ..reformas<¡~ese.:prQY~~'r~~',:tj~~eli; Una <lO'

ble dirección. Es la primera Uflarmlyor,pr~.ci~i911'eJ~<~~,'COl)c,711~
f.o de los habitantes quedebe.ncalifíC,lU'~"":__';~9~9",tr~~u,11~,~~.
mientras que la segunda cl:ms.iste,en>exi~lt:'jlueVtJS-:~~lIisi-ti->S;
dentto de .Ios preceptos .de·)~,I.&Y·.·.~~..•·Ji.~~il11.el:l::,,~pt:Z:¡U;::p~ta~
inscripción de. ausentes en Jasrenovaci()J1~;,.,pad~nJ\I~,;:afil,l
de eVitar posibles lnfIacionesen, lap:ob!a~.iÓH.':d,~,a~recJ1(l... e,oi}
ambas $ pretende con.segui-r Ul1anlayor'~~a:~t!tHc:I~.• (l{1apJ.a"
ción a 'la auténtica realidad de las.' cifpl'$-,:d(f:'14, in,~ripei6p

padronal. . ' ..... •... "';~:':" ,':
Sintiéndose,. adé.mis, la apremianteneS:~lS~dttI:l qec.d~p0rtt:n:

de' un'. conocimiento más completo· ••..~·. tlna'actualizacip!1:,lP?'S.· fro/
cuente de la pohlación municipal; ,r:éslllta,t,a,p1bj~9,:~.conyenie:ñt~
variar, en algunos aspectos. la estr\lctur:ll;' ,11~l:P~~I1.:~uni~~:
pal de. Habitantes. .a fin Cle:q.ue~:dentr9;.:..·cl~:::ilas':',~oIn;t1l:S'ide' lit
vigente Ley de Régimen. Loí:a1; pu~a:~),',v,1r>,ª:¡.:,t~n:i!:ttRortª,Il::'
tes necesidades,. facilitándose' iJleluso·.la'.(),b,t~nci?A:,}·"ril~_p-ejo.':d~
sus datos y resultados porrnediO <ll:t' mOde'tJ)~':'pr()cepJ.tnJen:tqs.
electrónicos que.' no pudo .prever;. $-,111. fech.~.;d~\:,~U,a.?~OlJa:ciÓ~"
él Reglamento de diecisi,ete'de mayode'mi):.;riciv~ientQs ein.:.
cuenta y dos.

Finalmente. es. necesario. armorUzar .~l."?i;~(:Jp'R~gIi:1metlt9
de diecisiete'. de mayo,de mll .. n()v~ifn~;~iI1cú~J"ltll.,Y, :9?~ cOÍ}
posteriores reformas '.' de. la 'legislaqion: ciVil "Y;·\d~.rn~Jl.~~;:¡' ,:esp~
cia!. en lo que se refiere a, laclasific~Gi9n'~n; lllpobiatiqll'
municipal de la mujer' casada.

Erisu virtud,de .. cotlformida~CQn"~i:dip~~#t~*,'e~~(i~() ·Í>ót
el.Consejo. de .Estado, a propUesta tiI71Min~t,rq:;4,~'J;a' .'q()be11?~
ción y previa. deliberación del c:ons7jo';~e,:~iní.St)iQS,e~$u..~
unión del dla ocho de enero,dem.11 noveci~t9fi-,':~eteri'ta--yuno;

DISPGNOO:

Articulo primero:~LoS art1pUloSóChen.tf¡,.a~'9J~llto.die<;'inu~
ve, ambos incluslve, del ReglllIDent?de·.P9ijl~CiAr'p$:I)ttr1a,rJ1;a-:
ci'6n Territorial de las Entidacle,s Losales..:,:ap-rppa,~:9>.P9¿: ··p,e(:J~~
to de diecisiete de mayo de" mil: !1o"eclen~()S:~inq:gen~e;)y·. dlJ$;
qUe constituyen el titulo II,I'del·llüs.mo'.Bf:!;.:;J!1~~i~lln"~,:;re{UI7::~
den conforme al texto que a.con~p:lHg:i6}l':':s€::;.J~.~erta;"qy.¡;idall'"
do suprimidos,. en consecuencia, l05:arti<::llJós,."clep:tdc~torceal
ciento diecmueve de la redaccl6nantetior:" "

Articulo segundo."...,La tefj)rma'a.probadá:',p(}t;.~lpl'e$e1?-te Dltcreta seráa,pUcable a la. inscripciól} :pa:cll'():o,~.I<l:Itlt!':tieef,-'"'{'t;'l~r,l;i
con referencia. al treinta y.,.uno ·de--diciembre.-'(Ie;:IiiU··novecl€uto$
setenta. '

Así lo dispongo por el presente .J)éctet()•• ;~~d;(}. e-ri 'Madrid
a catorce de enero.· de mil novecientoS';' sett:;n:,t~';-Y'.\1:p{}:

FRANCISCO FRANCO

El. M~1stro d-e la Oobernaeión,
TOMAS GARICANOG01tI

Reglamento de Poblaei6n y Demarcaci6n Territorial
de las Entidades Locales

TITULO 111

De la poblaCión munid,pat,.delSu -empadronamiento

CAPITULO PRIMERO

DELAPOBLActóX>i MUNtCIPAL

Art- 8Et l. Serlin l;esidentesen cada término municipal:
al L:OS ,esp~ñoles; y l?Sextranjeros. que- lleven más de dos

años 'vi Vlen~(), en .el' término.
h) Los;e~pañol~$ 'ye'f.tranjerosque habiendo solicitado ad

qlJfrir l~ .residencjB:,:Jlc"(rrnpa~ando 'ladeclaración de haber cau
sadob!:lJaproviS10p:~lenotro Muni'cipio. acrediten llevar más
deseiSmescs dees.tanclacontinuaéiaen el término.

c) ~QS-f:ll:nc¡onar,io.'iP4bHC¡)S:en E!lMunicipio en que presten
sus f:u~pil;m:es",ci€sde"el Ulpmento de la toma. de posesión. No
0bstanté;:sicon autori,znción .. superior vivieran habitualmente en
otro. :tét,rl1ín<.?,:s~rán;residentes en el mismo conforme a los
pár_~Bt9s:al1teriorf's~

2. LR lIlujl,3l' caflflda,' no ~eparac1a l~galmente, el menor de
edad. na e<rmncipfl~:b y el. mayor incapacj-tado, seguirán en su
resict€n(·1~~'.(lt: tna,Tldp.. padre .. ·'Q .representante legal, salvo 'R'lto
rtz::;,ci,(;li,:,€xpresa y escrita d'e los mismos para que residan en
ctro Municipio;

Att, 81.'serán t¡-anse4ntesen ciida,térnUno:
1. Las: personn.s que s-eenCuenüell en él ({accidentalmente»)

por rozón: (le trab¡11o.esttldios. neg?ciOS, recreo, turismo u otra
RnáIQg:a. cuaIqu:eraque' sea la forma en que se encuentren alo
Jad<?s.

2.',J.'ampién·~endr~n la considerac~órtde. transeúntes en cada
ténni-ní) los"residen,tesen:. otros Municipios o en el extranjero
que se e-ncrentr-en«temporalmente» en el mismo por alguna
de las sl~i~ntes"cfrcun$tancias;

a).(a~mPlien.dO,elserviciom-iHtaren cuarteles., barcos. cam~

pámentps:,lkotros :est,ableClmientos .militares.
b) In~erl1OS ... cOrnoaltUllnQs de Colegios, Universidades u

otrosSeBtro,'S .. de, e~efHtnza.

e') ,Sorn,e:tido,:.; a··trat~ento tné'dicoprolOngado e interna
dos en .sanatorios, mí:\niconüos u otros establecimientos sanita
rios.

dl R6\'IUfdos ert cárceles u otros establecimientos peniten
-ciaríos>

e) Aq.oglctosenestableeimientos de protección o reforma de
menores

f) ,Acog1dos en asilos, refugios o establecimientos henéficos
análogo,S"'

g)Ert otras 'cirQun.stancüls análogas:.
Lasa.nt~r~ore.s pfl;lsuncio,nes de t~mporalidad en la residen·

-ciasee:Pt~nge:t:an,'entodo,casp,sinperjuicio de que los lnte
resados,;h;ay~nmantfestadQe);;.presaJUenlesu voluntad de tras
ladar suresiclenciaál-Mtlnieipioen que, de hecho se encuen
tren.

Art. .82. 1. Ento.po. cambio de residencia, dentro del terri·
torio uac'iúhal, deber:an (,::umpIirsel~"sig1.lientes 'requisitos:

al· :Pres'~ll.tar por':duplicado, en. el Ayuntamiento del térmi
no. en.qUe- .t$~ insCritéicomo residellte, una declaración, con·
fotme ámode~o oficIal, ,dando,cuenta de su traslado a otro
Municipjg•.para permanecer en HUno de los ejemplares le
será. deyu~lto.

b} §?,U~¡tªre1-:alta .c,omo residente en el nuevo MunicipIo,
acomPtt~~ru:(() a ..• SU,I:wtidón. el.an terior duplicadQ,

2~1i:n:~i.·.:M:'lnjéjpiQde:procedenqia, se les .. calificará. desde
el mcme!}tQ-' .~n qu.e.se presente su decl<¡,ración como baja pro
visionaI-Y resident~'ausentes;Y' el} el Municipío en que se
soUcite'-~tJ. ~esidendatcomQtrfj.nseúntes durante un plazo de seis
Hl€Se.s,Tr'pt:¡seurridQ9i-C;ho, plazo y. sin'. necesidad de nueva re
soluclón;s::-rán: baja: definitiva en el']j,funicipio de origen y al·
tas cbmr¡¡xf.$icleniesénel que lo hubieran solicitado.

Art.B~: ,Cú(l,ndoen clJa1quier Munidpio solicite su alta como
resident~p.U1 ,espa~olquehaYacausa;do baja en el últilllO Mu
nidpi'o·de, };"e5idencia por haQ,erpennanecido más de des años
-en· el ex~r';i\njero,deber~.p~esentarel adecuado documento ex
Pe<:UdoJ,1op:el COflS1.llado'deorigen.

Art S.. 1, Los1·E!S-ÍdeP-te~.serán" a su vez, clasificados como
cabeza!> .ge,f~mma.:,v:eclnOS9,.domicllia,dOs, conforme a los ar
tIculas 43. 44 y 45 de la Ley de Régimen Local.
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.2. La muJer casada. cllllllflcada en ledO case> CCIJIO~
sustitwrá al cabeza de familia en aus debe_y Ol>l~l<>n..
en cases de ausencia, Incapacidad O eniennedád. a I.-e!ectdl>
del articUlo 46 de la Ley.

Art. 85. 1. Los extranjeros que- Vivan 'habituaJln,ente en un
:M;unicIpio serán clasificados. en todo '~aso. cOlllo'.:d.omicUiados.
No obstante. sl por su edad o estad,o civil su ,co~ci6n.es ,aná-
loga a la de lós naclcnal.., POdrán ~asl¡nl1adosa los vecin.,.
o a los cabezas de famillaespa.fioles,-en sus derechos y -obligao
ciones., salv~ .10$ de carácter poUtico.

2. La anterior aslmUación Si;! entenderá sin perjuicio de lo
que se establezca en Tratados illterilaeiQnalesode lo que, en
defecto de éstos. se determine por 'el Gobierno en régúilen de
reciprocidad.

Art. 86. 1. Los funcionarios páblicosadquitirán sU vecin
dad desde el momento de su posesión en el J4uniclpíoen quec
ejerzan sUS funciones, salvo laexp~_,pre\dstaene1 párra.
fo e) del. articulo 80. A,~ fin vl~nen obUpdo¡,;" a. comunicar
a, las Alealdfas,penonalmenté· o por- medio deSU$J"ef~. sus
traslados y tomas de posesión, 'en unión de 'tocios Jos datos y
circ~tanciasnecesarios, tanto, paf$., verIficar. su inscripción
como para causar las oportun8$baj;¡s.

Art. 8'1. 1. Los espatíOles menores d.e edad -o incapacitadOS
que vivieren habitualmente en Municipios d~tintos de' los, de
sus padres' o representantes legales 'serán cotIside--rados en el
que se encuentren como transeúnt-es. antenosque acrediten
autorización expresa y escrita de losmiSInos para adquirir otra
residencla.La autoriZación precisarÍlel MuniciPio, en qUE!' fija.
rá BU residencia el menor o incapacitado; y 'el padre. o' reJ)l'e-o
sentante legal, solic1taráel cambio dé, resideticia conforme a
lo prevenido en el articUlo 82.

2. La mujer casada, para Inscribirse comotesidente en Mu
nicipio distinto al de su marido;necesita'rá elconsentlm1ento
escrito de éste o acreditar laseparaciórtlegaL

Art. 88. '1. El incumplimiento de. las obUgaclo-nes que para
Jos españoles y extranje1'OS se previenen en los anterJ-ores ar
tículos, podrá ser sancionado por los, Alcaldesoonforme· al ar·
tfculo 111 de la Ley de Régimen Local, sin perjúicio de las res.
ponsabilidades que puedan derivarsePQr residencias ilegales no
adaptadas a los mismos.

CAPITULO II

DEL EMPADRONAMIENTO MUNICIPAL

Ar!. 1111.1. El Padrón Municipal. Instrumento públIco y f...
haciente a todos los efectos administrativos:' es .la relación de
los habitantes del términócon expresión de sus respectivas ea.
Udades.

2.· Sus datos eonstituirin prueba plena de laresid-en-ela·-,
clasificación vecinal de 108 habitantes·· de cada ·térmlno-~ y se
acreditarán por medio de Ce<tlficaeióllea exj>edldaS por 01 se.
cretarto del Ayuntamiento.

3. Solamente tendrán el carácter·detesidentes,cabézas de
faro1lla. vecinos o domicülados. de ·cada- :Mrmietpió lasque con
taJes caltdades aparezcan lnscrttosen elPadtóa

Art. 90. 1. Todo espaftol o extranjero Que Viva habitual
mente en el territorio nac10nal habrA de estar. empadr-onado
como residente en un solo Municipio.

2. QQien viviere alternativamente en mis de unodeberA
optar por· 1& inscripción,como- residente en c\}alquiera de .el1OJ..

3. Si alguien estuviere inscrito como. residente en el Pa.
drón de dos o más Municipios. sólo Sé estlm~rá válida la últl.
ma lnscr1pc16n.

Art. 91. El Padrón Mllnlclpal contendrá. respecto de ledos
7 cada uno de los habitantes del térrhino. los&igUientes datos:

a) Nombre y apellld06.
1» Sexo.
c) F'echa y lugar de nacImiento.
d) Nacíonalldad.
e) Estado civil.
f) Instrucción elsmental.
g) Proft!Bl6n. oficIo u ócupaclón.
h) Parentesco o relación con el ""lleZ& de famIlia.
\) D!>mlclllO. con e>:prealón l\e <a11e. número; planta y ti

\'tenda.
j) TIempo de residencia en el MW\i"4>lo.
k) Cuanteo. otras es_ 001... flMnntamlellto y tiendan

a asesorar la c1allflcaclón vecinaL

Art. 112. 1. lI2 Padrón se renovará cada cinco alIlJs y se reo
~ anualmente en las fechas que 1ega1 o reglamentaria
mente sedewrmJnen.

2•. Las renovaciones, las rectificaciones anuales y la· con..
serva.clÓll y CUStodia detPadrón se llevará. a efecto por los Ayun·
tAmientos .~nfonne alas directrices. de carácter técnico que se
lla1e el Itlstltuto·Nacional de Estadlstica.

Art. 112. l. La renovacIón se llevará ~ efecto ledos lós alIos
terminadOs· (!D cero 9- en cinco. mediante la inscripCión de todos
lQ.i habItantes del término municipal en las hOjas de inscrip-
c19n· cuyo mOdelo apruebe. al·· efecto. el Instituto Nacional de
EstadlBtlc...

2. Las rectificacion.. anuales se llevarán a efecto refieJ~n·

do las attas·y bAjas por movlroierlto natural de la población.
por c~mb1os de residencia, porcaml>los de domIcll1o y por alte
radonea :enla elas1f1.caCKm.vectnal.

Art.", En el alIoantcrlor ~ cada renovación padronal lós
Ayuntamientos procederán a l'fWisar. actualizar y completarla
nomencl~tuI1l y rotulación de, las calles. y demés vIaspúbUcas
y la nunl.,.O(:\ón de 8US edlfiélos, cWl1l>uendo I<>s requlsitos del
..rticul0306 del Beglo.mento deOt~ón. Funclonámlento
y Régimen Jurldlco de IasCo.q>q¡:acIones Locales.

Art. ~. 1. Para vertflcar la renovación quInquenal se .....
partirán a. domicilio las hojas de ii1SCr1pción, las cuales· serán
cubiertuentoclos susdatOB, a excepción de los de· calificación
vecinal. por el cabeza de fa1lliJia oqulen le sustituya en sus
débetes, tiI'int\ndolas con sus nombres y ,apellidos.

2. L& obligación de inscribirse en el Padrón comprenderá.
en el momeJ1.tG de las renovaciones. a todas ·laspersonas que
residan o se: encuentren· en el término· municipal.

3.L& Administración muniCipal.·· podrá comprobar· por. si o
por· medio de sus Agentes todos los datos consignados en las
hojas de inscripcióri, eXigiendo al efecto la presentación del
Documento Nacional de Identidad. el Ubro de famUla u otros
documentos análogos.

4. Los Alcaldes podrán sancionar con multas, confonne al
articulo·88. 1& negativa a dUigertctar las hojas padronales. su
falta de fírll)& o .la dElSCl'bediencia reiterada- a cumplir las iruto
trucciones _l .. ,efecto,.s.in.:perjuic1o de cJar cuenta. &.la·.autoridad
Judicial cuando tal desob~len~la revista caracteres deUctivos
o se aprecIen indicios de falsedad en los datos.

Art.~. t.os Alcaldes p9drán reclamar. siempre que se es
time necesarIo. de lós Jueces y dSR\u encarg~dos del Registro
Civil 1'1S dal\l$ que r"lJ.\ten de SUS Ubros con referencia a per
Sl>nas d_l:\l1nada~. cuandc el. secretarlQ del AyuntamIento lo
sea, a I~ vez. del ~élll~ CIVIl. los Jueces pudrAn autorlzarles.
$In más trál!'-Ite. ~ utiUzar lós Ul>r<Ill para las citadas referen
cias " I,..débtdas CCIJIprobaclcn...

Art. 97. l. Con ocasión de la renovacl6n padronal quin.
quena1) 10& residentee¡ inscritos se clastticaráll en residentes pre..
sentes y residentea ausentes.

2. Berán inscritos CCIJIC restdentes presentes aquellos que
en el mon>entl> de referencia de ... renovael6n pedronal se ha.
llen. en el ~lnomunicipal.

3. Serán Inscrltos CCIJIO reatdentes ~usentes aquellos que al
momento··· de. la inscrtpción· se. encuentren fUera del tér:rnino.
&temPle que ·SU&usencta. sea. Inferior aset8 meses, si hubieren
scllcllado el caml>k> de resideRcla a otro M\Il1lclplo y. en· ledo
caso. que no sea supenór a dos· alíO$;

•. Por ~o("PClÓn..POdrán ~ lnscrllós como ausent.. aqu...
nos resid~llt~ con tI1A$.de dos ·afios de ausencia continuada
que, con~ de .Ia renovaelón del Padrón. hayan m!U1ifes
tado el deseo de continuar lnscrltos COll1O residentes. mediante
comunicación al respectivo Ayuntamiento o manifeStación ex
presa en unc-onsuJ.adoeiBpafiol.

Art. 9& l. Para que tenBa valtdes la inscripción de I.- re
$ldent.. ausentes en las renovaclonéS quinque_ del Padrón
será necesario que el cabez.a de famnta,. u otro miembro de la
taml1la que le represente. firme la hola de lnscrlpclón, bien en
01 propIo Ml1!llclPló> si en él "" encontrase. o en el que se en
""entre accldéntaimente. remItléndola al AJuntamIento de BU
residencia, n sea dlrectamente o por medio del de BU restden
cla accidental.

.. Para _ que Viv..n en el eltUallj_ !>asta'" la manlf.....
~ón de B\I deseo ante e1C6nsu1 espaftQl de¡ ~ en que se
encoent_ y que éatelo CCIJIonIquede oficIo al AyuntamIen
to. Para I!I~ jlodráa 1ltIIlarM, en *"1 ....... I.- da-
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tos de lnscripcionesanteriores.unténdose:a, .~~. corr~9Po/idIente

hoja fotocopia o copia certificada de 'la eomoníca~tón"cQr¡su¡~:r;

3. Será nula toda inscripción de ausente;s-cortua.riaalá$
anteriores normas.

Art. 99. Con ocasión de la, renovadén padr()nal~rán ~s;-

critas como transeúntes las personas, a ,qu~se:refiere, el ,ar~

tícula 81.

Art, 100 1. Recogidas y comptobadasJas_p()J~s dé:,JnsCf}iJ
ción de la renovación padronal, ,se Qrdenar~B,~-nvm'er9:~~np~
rrelativamente por diStritos, secciones, nlaJlza:t;uis~caU~. ediH.,
cios y viviendas,

2. A continuación se proc.ederá ,a ,consi~ii.r,b¡,s t;~~ificacin-

nes vecinales de cada persona~~scrita, ll\,'> ,etl~l~s,:,~ánEJ,P:r9"

badas por el Alcalde o Concejales en QUiJ'nesctetl'g\W.
3. Las hojas de inscripción ·asi.diligC'~9tl:itt'as'}r.ori.l~.na4~s.

junto a los corres:pondíentes resúmenes nurr¡-érié'()s}'S~'sPl1):eterim

a la aprobación de la ComísíónM,unicipalP'etmanent~"odel
Pleno -donde esta no exista.

4. El Padrón Municipal de Habita.otea reno.vi:l,ci0-estaiá cons
tituído por el conjunto de -lasJ:loj-a's de It1.SCri~~ión'Padronalasí
ordenadas desde el momento de tal aprobaci6h;

5. Seguidamente se expondni.al públú:b,:e#unióndelresu
men numérico de las hojas, a fin (!~ qlt€itiural1~,e,t'l..pl{\,~od€

quince días, en todos los MuniciPiosde.t1*'~tá:;.1-op,OO(}hiiblta,rt

tes, y de un mes en los de poblacj{)H Supel'ioÍ-;, nuedan:pr-es~n~
tarae por el vecindario, ante el Atealdc, '-reSAaWl':l.ci,o-ufssobre
inciu~;iones, exclusiones, datos (ie In inscrtP:qió.r1. y:chs1fkadólj
de cada habitante. -

6. A los efectos del párrafoanteríQr, .qu-t.a,ftte" loscitaqi)S
plazos, .podrán examinarse en'la .Sec:tetarl?q~IAY\JJ.f{a:rüíe~t9

o dependencia .encargada del servido 'las,úoJ8§'de .. ín;~~ipCión
y su resumen numérico, en lashor~'(Jl;le~l,'efe,ct()s~,i?:eñlll~n>

así como solicitarse información o c-ertincácitnl~S de l('ls datos
Que interesen.

7. Resueltas por la Alcaldía las reclamaciop~,y nQt~ficad.as

en forma a los interesados... se .remi~:irá :~t .'P~pr(ln aJa; Pele.
gación Provincial del Instituto Naclonal' de:1!:stil'¡:Ustica.

Art., 101. 1. Con el Padrón rellovad~se:.r.~tnrtká,al De'
legado provincial de Estadisti:ea, Un reSlJm~nJIl:i:rp~1.'ic()<de .to
das las hojas de inscripción ·.d~lMunicip1Q,.tpta:lizftq,o.<porsec
ciones y dlstritos, y el resumen ·general'.de·]Ji·pqbladón por
triplicado. En ambos r€súme!les .la pO?lllsiérrl:-~n-~ni[cJpal apa
recerá clasificada por sexos; .por .st:l.caUda.9'·'4..e',:r~~.ip.,~'rJ.~~¡tpre;
sentes o ausentes, o de tra,nseúntes. 'L0Sreside-l1t~,sl~~c4'Sift~a..

rán, además, en cabezas de fa.miH~,-vecinq;"o,~:oriJi<:iUa~.h)s.
2, .El. resumen .. general. CQmprenderá;t\d:rmil4l:"'llJ.fi:~it.r~.'~

nerales,de la p(lblactón de hecho yde:,p~t.e:q"H~,,:I;-a;poblaci~n

de derecho. estará constituida por eJ total d~,:'r~htentes) y .~.~
poblaci-ón de hecho por la suma de los reslderiteS:presentes y
10$ transeúntes.

Art. 102. 1, RecibidOs ,en .·la Oelegaciól1ll'~Ov.i1:1c.ial:'del lp&
tituto ·Nacional de Estadistica .elP~r6n y .sí:¡~.i~úUlenes. nLl"
méricos, se examinarán al.soloefecto ,de,f~#wrf>bttrlaQb$er..
vancia de las normas de carácter~niqo;!;~:fia~d.as"por'ettefe"
tido Instituto. formulándose' los correspondient~r,epa;ros;oa-P.ro:.

bándose.
2. La remisión de .la docUInentación,:padrcin:~r4ebe~l);h,ác~r

se dentro de .lOs.' plazos. sefialAdQS. p()r .~l.l~t,~Utp· -!'i,&cl<;illa1·de
Estadistica, y la aprobacióllo reparps .d.él)er-«n·, ,éomuniparse ~l

AYUl.tamiento en .el. plazo de·.. t~es. m~es
3. 'tratánd.ose de Municipios ..'super,ior~.}~ .1(l-;QAA '" ~bltante~

y de los de capitales de proyincia,.l<?$ I)el~~l\d()s-:4~.~t,~,(1istl~a
podrán prescindir del envio ... de .láfi' hojas );le.,'inscr~:pciól)., exa,...
minándolas por si o par medio de funcionati'ósc: tI;:S!.ísótdenes en
las oficinas. municipales.

4. Cuando las necesidades del servicloJef ~~i~l,"an"e-l rns:
ti tuto Nacional de. Estadistica y .la. DIrl;lQciÓng:enetal .de Admi
nistraciónLocal podrán recabar,das infQrmac.t,ones que'>preci"
sen con referencia al :Padr6nMunicipald:~'Habtta'ntes;

Art. 103 . Examinada y aprobada la:d(tCuIticn~ac;i9l'1 padro
nal por la Delegación Proylncial del InstttutQ;::tl:llcipnal ,deE~
tad1stica, se procederá por .ésta:

al A consignar. la, dUig(!incla de aprobacIón con la ,firm.:a
del Delegado y el sello de la pelega.ciÓu,

b} A renlit1r un, ejemplar delr(>-sumen tt1.Ull,é:ticogel'letal a
la Direcc16nGeneral de AdministraJ?tó,n:l:AJCf!l~

e) A publicar. las ·cifras re&ultaÍlteS~~,llli)obla~Ón.de
hecho y de derecho en el «BoletfnOfiCial» de: la pro-vinda-.

Art. '104·.. 1. Los AyuIltamientQs 'cQnfecclonarán un fiChero,
p{jTper,sonaSI con los dll-toS d~l p~qrón, conforme a la ficha.
modelooflc1al" apr0bal1a por el Instituto Nacional de Estadis
tica.El·flei:1ero· se ordenara par orden alfabetico de ape1lidosy
;;erá obligatorlo en 'los Municíplos ~'~población superior a 5.000
-nab¡tant~dé dereeho•. :y potestativo en'. los .restantes.

2. El: fichero a. que serefíer-e· el parrafo anterior podra ser
rn.e{'arilza~o.por .Ios •Ayuntamientos .qUé .. dispongan de equipo
,adecuad:OPl\1\a ello,'siempre que ,el, procedimiento a utilizar haya
sidoap-robado 'por:el: Irtstituto.· Nacional de EstadIstica.

3. .LoS.·. Ayuntamieh,~sco)Í.servarán encuadernadas y ordena
das, .• ~gún$e especifica- en el articulo 100, las hojas de' inscrip
ción'qut .co.nstituyeIlel Padrón;

Art. 105 1,. Cu~ndo la inscripción padronal coincida con
la del cens() de POlJlaciÓn~ Se co()rdinarán los trabajos relativos
a· arrtbas:in$C-ripciones. procurando:

a) Que lashoj~de inscripcióp de ambas operaciones se
<:-orresP9ndan en cuanto a,sucontenido;

b) Q:u~,se repartan y recojan sirnultáneam€nt-e.
C) Q\:le~il1cidan:en cuanto al nÚIllero demscritos en cada

hoja y a lo&; dat{).<: comunes.
d) Ql.1~:cüineidan lascif';as -de población resultante de am

bas jnsnípciom:s, a cuyo .efectolús plazos de exposidón al pú
blico y ',de'r~clamaeiones.a que, se refiere el articulo 100, co
-mem'.arán a-eontayse: después de la: aprobación defínitiva del
Censo por la Delega;ciónProvinclal' del Instituto Nacional de
Estadística.

Art.106 1. Los ~~abe',ms de fam.illa residentes en el térmi
no menicinal estaa obligados acc11}ünicar a la Alcaldía, en fd
plazo pl.1uchodias,,_las ,alte'racion-es que deban produCirse el
la hoj-<t'de"jnscripdóil padronal a consecuenci~ de nacimiento~.

mattimoniGs, defu:r:rdones, mayoría de edad o emancipación. y
C'.-arnblos.deresidencia ,o' de domicilio ¡jentro del término, a fin
de quepor-·el·Ayuhtalillento·'puedanUevarse a cabo las opor
tunas rectifIcaciones oadlc'lúnés~

2. 19ualbblígaci6n incumbirá a,los padres y tutores de los
que se inca.paciten.y a-los'parientes, herederos o ejecutor~ tes
tamenta:1'io~ 're'spet...to,a los fallecidos; a los dueños de hoteles,
fonclas 'p 'pensiones' c'lJ:nrespectoa sus huéspedes, y a los Jefes,
encargado,so admIiüstradores' de prisiones; cuarteles, asilos,. hos
pitales o establecimIentos análogos respecto de los recluidos,
acogidflso residentes en los mismos.

Art 107 Con Jasde:claraciones y c~)mprobaciones a que ha
cen ref\~rencia iosartfculos: anteriores, se procederá. por los
t\yuntl).}i;Íf'11los a su réflej-o en las hojas de inscripción o en
las adicionales.

Art ¡OS. 1. AnURLt11-ente. se rectificará el resumen muné
ríeo del Padrón de Habitantes en la fecha que legal o reglar
me-ntariam~nte se de.term~ne, t-enieI1do en cuenta. todas. las al
traciohes producidas .. en la poblaci~nresidente durante el año
pora,1tas y ·Pajas. o: .por ·camb~os,qe calIficación.

2, Lfr.rectificadón. expresa-ra"nuinéri~amenteporcada hoja,
viviendaj, .c~Je;sección;, di~trito·y n1icleo de, población las dis
tintas ,alteraciones, :conforme.a1: mqdelooficial aprobado por
el rns,titu-to~Na'ci(mal,de ~tad~tica-<y etresumen general de la.
Población ·resultante:de.lamisma.

Art.·l09. 1. Confecch:mada la réCtifiCación anuál por la Ad
mlnlstraci-On .. munipipal.. se .sbmeterá, 'en st1s resultadoo. a la
aprobación:de la Comisión MunicilJal Permanente, o del Pleno
donde é~~a;noexis~a, yse expondrá' ~l público y se remitirá al
Delegado .••• PTovinctal.(ie. EstadIstlca en la misma forma y plazo
Que lareI}ovación, padronaJ.

2,. Gu,andoel Delegado de Estadística 10 estime necesario,
podrá reclamar el envio deJas hojas adicionales o modificadas
por la rectIficación -anuaJ..

Art. 110. 1. Corresponde al Alcalde declarar de oficio la
resldencia y vecindad y aprobar la clasificación de cada habi
t~nte, por medio de decreto, anotado en cada hoja de inscrip
dón, con oC3;$16rt. de renovar otectlfic:ar anualmente el Padrón.

2. Asimi,Smo las declara,tá,en cu.alquier momento, de los es
pañoles .0 .. extranjero¡; ·que 10 'soliciten oonforme a lo prevenido
e-nel a:rtjcyl!J .. 82;. Las,declaraclones..-a instancia. de parte serán
fundtltn~Ja,da.s para .. cada Inter~ado,Y se. consignarán en el
Libró: de. 'Rf.!sol,ucionesaque hace referencia el artículo 12 del
Reglam~ntode.Qr!ta~1zación','Funciona.l11:ientoy Régimen Jur1
dlcQ, c:l~ ..·.laS·Corporacit)nes ,LOCales. transcribiéndose, además, al
respectivo expedienta
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3, Las resoluciones de ·los Alcaldes se notif'icarán.enfor
ma legal. a los interesados, y se cUtnun1earán a los Ayun~

mientas <le su procedencia. -
4. Las atribuciones de lOS Alcaldes a que hacen referencia

los anteriores· párrafos podi'án -delegarse en' los Tenientes d.e Al
calde y Concejales. con carácter generalpa-ra todo el MUiUelplo,
o por distritoa y secciones.:

Art. 111. l. CQntra las resoluciones de 1"" Alcaldes se Jl(>.
drá .reclamar· por. losinteresado& en el plazO de qu~nce dias
ante 1&. mlsm&autor1dad. que resolverá. dichaS IeClarnaciones, en
forma fundamentada '!1 en el plazo de _quince.~ par
medio -de nueva resoIW::i6n..' contra l"qutt km interesAdOs po.
drán recurrir en alzada ante el Qobertl$ior civil de la pr«>
vlncle.. .

2. El plaso para intel'llO'le' el reeurso. de alzada será tamo
bién de qú1nce dlas,' contados desde ·el siguiente .a lá notifica
ción de la resoluCión.

3. El Gobernador civil d.e la provincia•. previo tnforme del
Delegado provinciaJ de EStadIstica, l'eB01vet4 en deflnJtiva el
recurso que agotará. la vía· administrativa.

4. En las· anteriores reclamaciones. ,recursos· podtirt· valer
se los interesados de cualquier medio de prueba admitida en
derecho.

Art. 112, L LOs resultados numéricos de 1& renovación pa
drona! o de íus rectificaciones' anuales. pOdrt\n' ser objeto ' de
reparos y de comprobaciones.

2. Los reparos, se formule.rán por 10$ Delegados provinciales
de Estadistica. y, subsanados serán apro1»ldas las cifras.

3. Las comprobaciortes se ordenar6.n por el Director general
del Instituto NaciOnal de EstadIstica, C~and0 haya indicios ra
cionales de inexactitud. en, 1&a cifras obtel11das, Siempre, que se
confirme la inexactitud 166 gasto$ de eomproba.ción serán de
cuenta de loa Ayuntamlentoa.

Art. 113. El Instituto Nacional de Estadistica regula... la
formación, custodia y conservación del Padrón MunIcipal de
Habitantes por medio de una instrucción genera~, que red8&
tará con la colaboración de la Dirección General de Admi·
n1s!raclón LocaL

MINISTERIO DE TRABAJO•

ORDEN de 11 de diciembre de 1970 sobre repa
triaciones del Reino de MarrUecos.

nustrfsimos sefiores:

Las especiales circunstancias que concurrieron en el caso
de los egpafíoIes residentes en MarruecOS al producirse su inde
pendencia dieron origen a la.s Ordenes ministeriales de. 16 de
julio de 1962, 29 de noviembre de 1963 y 4. de junio de 1966,
en las que se establecía el,~sistemaqUehabiade regir con
motivo de la repatriación de: losespatioles .que residían en el
Reino de Marruec<Nt, concediéndoles esPeCiales ventajasdeor·
den económico.

Desaparec1das. tales cfrcunstancias y teniendo en cuenta el
dilatado plaZo de vigencia det aJ.udldo!!istema, que ha perm1
tldo acogerse al mlsmo a ellant... han tenldo ne<:esldOj'\ <le re
gresar a España, eb aconaejab1e derogar .las expresadas Ordenes,
aplicando. en lo SUcesivo. las normas generales de repatriación
previstas en el Decreto 1000119&2j de·3 de mayo, que regula
la adecuada. asistencia a cuantos espaiíolespreclsan ser repa-
triadoa por carecer de recursos.propio:! :para ello.

.En su v1rtud y de oonfortti1dad' con·lo establecido en el, ar·
t1-culo 15 de la vigente Ley de Emigración.

Este MlnlSterlo ha tenldo a bien dJaPoner lo siguiente:

Prlmero.-Las repatriaciones de los espa1íoles residentes en
el ReiIiO de Marruecos. -cualqUiera que fuere 1& fechA·de .su
establecimiento. se realizaráil. de eonfoU.nidad con las normas
generales vigentes para las repatriad.ones de $Jlafloles.

Segundo.~ sollcltudea de las •aYUdas previstas .en la
Orden de 4 de jul1lo de 1966 que en la fecha .de p1jbllc""jón de
la presente no hayan: sldo· resueltas, se .t1"aJ1litarán COIlfortne a
10 establecido en la antedlcha.. Orden, debiendo hacerse efeetlvas
par loa .lntereaBdoa.. en plazo no IIUperi!'1' a eel$ _ conta.
d"" a partir de la notlflcadón oorresp<mdlen1;e.

Tercero.-LolJ aollCltantes de préstamos que ha'!1an de apor
tar documentos cQ!\io reqUisito· previo a la resolución que co
rresponda, dispOndrán para hacerio. de un plazo· de .seis meses
contados a partir de·lá fEcha de la publicación de esta Orden.
quedando nula y sin ·efecto la petición de 108 interesados aJ
transcurre el indicado plazo sin cwnpllr dicho requisito.

Cuarto.-Quedan derogadas las Ordenes mlnlsterialea de 29
de noViembre de 19l13 '!1 4 de jUnio de 1966.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el dla de su
publ1ca.eión en el «Boletín Oficial del Estado».

I,o dlgo a VV. TI. l>ara BU conoclmiento '!1 efectoa.
Dios guarde a VV.' n.
Madrid, 11 de diciembre de 1970.

DE: LA FUEN'l'l!l

Dnw8. Sres. SubSecretario de Trabajo. Director general de Tr&
bajo, Dir~tcr general .. del Instituto Espafiol de kmlgración
y Secretario- general del Fondo Nacional <le Protección al
Trabajo.

MINISTERIO DE COMERCIO
DeCReTO 66111171, de 14 de enero, por el Que .0
establecen cemtingentes arancelarios para detenm._0$ ¡yroductO$ slderúrl}ÍC08.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se..
senta del Ministerfo de Comercio de treinta de mayo autoriza
en su articUlo segundo-a los OrganismOf5, Entidades y personaa
interesadas para formular. de· conforttl.idad con lo d1spuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones
o peticiones que consideren conveniente en relaci6n con el
Arancel de Aduanas.

COmo eo~uencia de reclamaciones formuladas al. amparo
de dicha di$P<lSlción, de 1"" lnfonnes recibid"" del MinIsterio de
Industria y-: de los estudios realizados por los servicios· compe..
tentes delM1nllterio deCOmerc1o. seba estimado conveniente.
teniendo en euen:t....., la insufieiencia transitoria de 1& producción
nacional para . abastecer las necesidades actuales del· mercado
español y la, elevación de los precios tnternacionales. crear con..
tingentesarancelarios para determinados-productos siderdrgfuos.

En su virtud y en uso de 1& autorización: conferida ene!
articulo sexto. número. cuatro, .de . la mencionada Ley A~n-

celarla. de uno de mayo ·de mil novecientos sesenta; a propuesta
de) Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo
d,e Ministros en su reunión del dla ocho de enero de mil nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e establecen contingentes arancelarios. li
bres de derechos, con un plazo de validez hasta treinta de Junio
de mil novecientos setenta y uno,para-.la importación ·de los
siguientes productos y por laa cantldadelf que se lndlcan:

Cuantfa
Partida Articulo del

contingente

73.13 E·3-b !Jojalata eleetroUtlca '!1 flejes esta·
73.12 B-3~a fiados de hierro ó de acero no 9

í¡ecIaI. de lado JnJnlmo superlor
a 467 mm.; estal\aclón realizada
tambIén par procedlmlento e1ee-
trolltlcc. 1IO.ooo Tm.

73.13 B·l-a Chapa naval 36.000 Tm.

ArtIculo segundo.-se faculta al Ministerio de Comercio para
que,.a la,v:fsta.·del nivel·de preciosellistente en el mercadO; in
ternacional. y en el merca<to interior, reviSe y mod11lque el nivel
de derechos arancelarios'que se atribuye a los contingentes es...
tablecldoa

Articulo tercero.~La distribución de estos contingentes se
efectua.r!\por la DlreQCión GéneUll de l'011t1ca Arancelarla e Im·
portaclón,


